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INFORME SECRETARIAL. Villavice ncio, 15 de junio de 2017. Al Despacho el
presente proceso informando que aparece petición pendiente por resolver.
Sírvaseproveer.

LEIDY YULlETHMORENO ÁLVAREZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017)

l. Téngase por contestada la demanda por parte del señor ÓSCAR
yASMANY VARELALEÓN,se reconoce al abogado LEONARDJAVIERPIÑEROS
MANRIQUEcomo apoderado del señor VARELALEÓNen los términos y para los
fines descritos en erpoder conferido, visto a folio 22.

En cuanto a la petición de cese de la medida provisional adoptada, se
le indica al demandado que la facultad de fijar alimentos provisionales se hizo
con base en el fundamento razonable que a la luz de la sana crítica contiene
la .demanda, : adicionalmente la medida adoptada no resulta irrazonable,
injusta o desproporcionada. Por 16tanto, estese a lo dispuesto en auto del 16
de nqviembre de 2016.

11. Seconvoca a las partes a la audiencia inidal de que trata el artículo
372 del Código Generol del Proceso, para el efecto y conforme lo ordena el
parágrafo ibídem se procede a decretar las pruebas así:..

POR LA PARTEDEMANDANTE

.. DÓCUMENTALES

Téngase como tales los documentos que acomparyaron la demanda, los
. cuales serán valoradc;:>sen el momento procesal oportuno.

TESTIMONIALES

Seordena escuchar los testimonios de LUZSTELLALEÓN,MAYERLILEÓNY
JOHAN LEÓN. .

INTERROGATORIODEPARTE

Por ministerio de la ley, el Juez debe realizar el interrogatorio a las partes,
razón por la cual, no se decreta. .

PRUEBADEADN

Teniendo en cuenta que la prueba de ADN fue decretada en auto del
16 de >noviembre de 2016, por secretaría onciese al fnstituto Nacional de
Medicina Legal para que se sirva informar el costo de la misma, la cual debe
practicarse a las personas seña/opas en la providencia referida. Dicha prueba
será sufragada por la parte demandante. .
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POR PARTE DEL DEMANDADO

INTERROGATORIODE,PARTE

I Porministerio de la ley, el Juez debe realizar el interrogatorio a 'laspartes,
razón por la cual, no se decreta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 151del Cl>digo General
del Proceso, se les conceq_e amparo de pobreza al señor áSCAR YASMANY
VARELALEÓN.El Juzgado se abstiene de designar/~ abogado, como quiera
que se encuentra actuando por intermedio de apoderado designado por el.

En consideraCión que no hay fecha programada'para la realización de
la prueba de ADN, una vez se haya praCticado la mismq, se fijará fecha para
llevar a cabo la audiencia inicial y de instrueCión y juzgamiento de que tratan
los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. .

NOTlFíQUESE

, ,\\,
N COM8ARIZA CAMARGO

Juez
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